
 
 

 
 

 

 
EXPEDIENTE Nº: 2019-0-017 

 
 
Advertida la existencia del error material en el certificado de la secretaria de subsanación, 

publicado en el perfil del contratante con fecha 1 de octubre de 2019, consistente en que el plazo 

de subsanación de errores es de 3 días, para la presentación de la citada documentación. 

 
Corregir el error advertido en dicho certificado de defectos u omisiones de la documentación 

presentada, del contrato de suministro de “SUMINISTRO E INSTALACION DE 

MONITORES MULTIPARAMÉTRICOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR”, en el siguiente sentido. 

 

Donde dice: 
 

“…La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 

Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, antes de las 23:59 horas del 6 de 

octubre de 2019 y se remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web 

de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org...” 

 
Debe decir: 

“…La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 

Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, antes de las 23:59 horas del 4 de 
octubre de 2019 y se remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web 

de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org...” 

 

 

Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

 

Fdo.: Emiliana Perez García 
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